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Fwd: NI ZONI POR FAVOR TU AYUDA RV: Solicitud de NOTIFIACIÓN o REMISIÓN link expediente proceso Dte. MARIA ESPERANZA PEDROZA CABEZAS
51712085 rad. 11001310500720210041500

Zonia Bibiana Gómez <zbgmisse@gmail.com>
Mar 11/04/2023 4:30 PM
Para:​Juzgado 07 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Julieth Bibiana Neira Cruz <jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Christian David Zuñiga Villareal <czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​jwbuitrago <jwbuitrago@bp-abogados.com>;​Jeimmy Carolina Buitrago Peralta <jbuitrago@bp-abogados.com>​

3 archivos adjuntos (2 MB)
Outlook-b31edqfk; Camara de Comercio Colfondos.pdf; CEDULA Y TP.pdf;

Bogotá D.C.abril 11 de 2023.
 
Asunto: Solicitud de Notificación personal ley 2213 de 2022.
Radicado:11001310500720210041500
Demandante:MARIA ESPERANZA PEDROZA CABEZAS
Demandados: Colfondos y otros
 
Respetados doctores,

Por medio del presente y contando con la calidad de representante legal y apoderado judicial de Colfondos S.A., me permito solicitar a su despacho se proceda con la notificación
personal, de acuerdo a lo estipulado en la ley 2213 de 2022, dentro del proceso 11001310500720210041500 o en su defecto compartir link de expediente,  teniendo en cuenta que
fue allegado auto y acta del proceso, sin embargo no se adjunto el traslado correspondiente y  sus anexos, lo que imposibilita gestionar cualquier trámite. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se reitera solicitamos se nos remita copia del traslado de la demanda con sus anexos, auto admisorio de la demanda, y de ser necesario acta de
notificación, para comenzar a correr los términos, para ello pongo a disposición el correo electrónico: jwbuitrago@bp-abogados.com  
 

 
Adjunto: Escritura pública que acredita mi calidad, Copia de la cédula de ciudadanía y copia de la Tarjeta profesional.
 
Quedo atenta, en espera de su amable colaboración
 
 

---------- Forwarded message ---------
De: BP Abogados <jbuitrago@bp-abogados.com>
Date: mar, 11 abr 2023 a las 16:18
Subject: NI ZONI POR FAVOR TU AYUDA RV: Solicitud de NOTIFIACIÓN o REMISIÓN link expediente proceso Dte. MARIA ESPERANZA PEDROZA CABEZAS 51712085 rad.
11001310500720210041500
To: Zonia Gomez <zbgmisse@gmail.com>

Cordial saludo,

CAROLINA BUITRAGO
jbuitrago@bp-abogados.com
Celular: (+571) 301 670 4821

La información contenida en este documento puede tener contenido confidencial y es propiedad de BUITRAGO PERALTA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., y dirigida para conocimiento estricto de su(s) destinatario(s),
quien es (son) responsable(s) por su custodia y conservación así como por el trato confidencial que debe dársele. El originador prohíbe su divulgación total o parcial sin previa autorización de BUITRAGO PERALTA &
ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., a través de su Departamento Jurídico.

 

De: DANIEL LOPEZ <Dlopezbp@outlook.com>
Enviado: viernes, 31 de marzo de 2023 11:30
Para: jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: BP Abogados <jbuitrago@bp-abogados.com>
Asunto: Solicitud de NOTIFIACIÓN o REMISIÓN link expediente proceso Dte. MARIA ESPERANZA PEDROZA CABEZAS 51712085 rad. 11001310500720210041500
 

 

Bogotá D.C. marzo de 2023.

 

Asunto: Solicitud de Notificación personal ley 2213 de 2022.

 

Por medio del presente y contando con la calidad de representante legal y apoderado judicial de Colfondos S.A., me permito solicitar a su despacho se proceda con la notificación
personal, de acuerdo a lo estipulado en la ley 2213 de 2022.
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Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos se nos remita copia del traslado de la demanda con sus anexos, auto admisorio de la demanda, y de ser necesario acta de notificación,
para comenzar a correr los términos

 

Es importante, resaltar tenemos auto  y acta. Sin embargo, a la fecha no tenemos el traslado y sus correspondientes anexos

 

Adjunto: Escritura pública que acredita mi calidad, Copia de la cédula de ciudadanía y copia de la Tarjeta profesional.

 

Quedo atenta a sus comentarios.

 

 

Cordial saludo,

 

 

CAROLINA BUITRAGO
jbuitrago@bp-abogados.com
Celular: (+571) 301 670 4821

La información contenida en este documento puede tener contenido confidencial y es propiedad de BUITRAGO PERALTA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., y dirigida para conocimiento estricto de su(s) destinatario(s),

quien es (son) responsable(s) por su custodia y conservación así como por el trato confidencial que debe dársele. El originador prohíbe su divulgación total o parcial sin previa autorización de BUITRAGO PERALTA &

ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., a través de su Departamento Jurídico.

 

 

 

--

Cordialmente,

ZONIA BIBIANA GÓMEZ MISSE.
ABOGADA-
CEL: 3204276882

mailto:jbuitrago@bp-abogados.com

